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La Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., en su carácter de organismo de certificación de producto 

acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y 

aprobado en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC), y de conformidad con los artículos 1, 3 fracción 

XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 

2020; y en atención a la solicitud de certificación, con número de Referencia  19ART00021A00R04, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación  de la Asociación, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

2024LAB-ANCE04600, se otorga el presente Certificado de Cumplimiento de Producto, a:

Titular: PLASTICOS ESPECIALES GAREN S.A. DE C.V.

RFC: PEG850621163

Nombre genérico: TUBO CORRUGADO FLEXIBLE NO METÁLICO

Tipo(s): NINGUNO

Subtipo(s): NINGUNO

Marca(s): GAREN

Categoría: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado 

y/o comercializado por:
PLASTICOS ESPECIALES GAREN S.A. DE C.V.

PEG850621163R.F.C.:

Domicilio Fiscal : CARRIL NORTE LOTE 7B No. SN INT. S/N, COL. CIUDAD INDUSTRIAL 

XICOHTENCATL, MUN. TETLA TLAXCALA , C.P. 90430, TLAXCALA
Fábrica(s): CARRIL NORTE  No. LOTE 7B INT. S/N, COL. C.D. INDUSTRIAL XICOHTENCATL 

MUN. TETLA , C.P. 90430, TLAXCALA
País(es) de origen: MEXICO

País de procedencia: MEXICO

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 00000000; ANC2401C00009226

Modelo(s): ESTANDAR

DESIGNACIONES DE: 1/2" (16), 3/4" (21), 1" (27)
Especificaciones: MATERIAL: POLIETILENO 

TIPO: "A"

"USO EN INSTALACIÓN OCULTA"
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Con base a la Norma Mexicana NMX-J-542-ANCE-2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 17 de julio de 

2006, se expide el presente Certificado en: Ciudad de México, el día 18 de julio de 2024, con vigencia hasta el día 17 

de julio de 2025, para los efectos que convenga al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:JCFD Supervisó:DACC

RODRIGO LOPEZ RANGEL

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO
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CLÁUSULAS:

1. El uso de la marca ANCE está sujeta a la autorización previa de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. 

de C.V., de acuerdo con los requisitos y especificaciones establecidas para ello.

2. El titular del certificado se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el mismo.

3. El titular del certificado debe demostrar el cumplimiento de los productos certificados con las especificaciones 

establecidas en la Norma Mexicana aplicable, durante los procesos de vigilancia, evaluación de la conformidad y en todo 

momento en el que permanezca vigente el presente certificado, conforme a lo establecido en los procedimientos de 

evaluación de la conformidad.

4. Ni este certificado, ni el uso de la marca ANCE, no sustituyen en ningún caso la garantía que se debe proporcionar al 

consumidor con el producto, en los términos del marco jurídico aplicable.

5. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas bajo las cuales se emitió el certificado cambien y el titular del certificado no 

de aviso al organismo de certificación de producto.

- Se incurra en mal uso del certificado y/o de la marca ANCE.

- Se incurra en incumplimiento con la NMX aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el 

certificado.

- El titular del certificado a través de su representante legal, ingrese dicha petición de cancelación a petición 

de parte, por escrito o medios electrónicos.

- Se enmiende, modifique o altere los datos contenidos en el certificado.

- Se falsifique o alteren los documentos presentados para la certificación del producto que ampara el presente 

certificado.

6. El uso indebido del certificado y/o de la marca ANCE, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acción 

jurídica por parte de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V.

7. Es responsabilidad del titular del certificado, la debida clasificación y declaración de la(s) fracción(es) arancelaria(s) 

aplicable(s) al producto.

8. El titular del certificado debe informar a la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V. cualquier cambio 

de datos generales, modificaciones societarias y de representación.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

Sello Digital

19ART00021A00R04|334361|207898|18/07/2024 01:26:18 p. 

m.|C3yZjvbkTfpj5B7oZf98TRG1gAEcB9t1ekATQSgBie-|s|-cyXVYWQhSpeCqqqNYxzMQj7qwaFkAR-|s|-ZbsJuxkzAjGXyoERWvh

LV33QN84bz5el5DRYad7t-|s|-LyOdJbzN2cCfal5ly9zsqc-|s|-DhEVdw4VS35-|s|-IpGU0OZ2IBrDVcQ4kpJTLwrW96U58dmz9vfr

Boc77v826jXo3k-|d|-F3qZBEYqwkNhwTIgDsYRBSpbc8kMa8oWcCdIlv3AciM1csncnKRm6WWUeqDWF6WvIzA22FsTSZpwbS

aD5yysEQU0u-|s|-CI5CjjMwcBjvWWgyhT9Vp1Uh72dH9kP-|m|-d86VSqgh-|m|-roZBCgsv5ARDLoZpiOGMMwczAGHPDHEALQ

-|m|-FNJwLZhoX9T483oIizY6aSbAebLJ3Nn7Ps-|d|-P-|m|-92NOJkz85VTikU5iRooOGYf9lTmwjQ4Tvw4ktRx5wSDU6yn4AQiPs

x-|m|-UXaAMqTWmVSxwK3UUBMMz8y2ZuGuTntHq3xMrFF-|s|-5yRLpgp-|m|-

-|m|-M5JV8OCyx7tbbM6vj1VOXujKxs1INprKk7LZOhykL9rFjNSmLeiqG3ceATXqPdcWiP12PxMuxf1A2iXTJLQ5OKKQQYV-|s|-8c

-|d|-TF6duyBH557xKMO5qTn-|m|-83do-|s|-DlQxMNaefXCb8mfEPZJTz9duvK-|s|-GzFB-|m|-6m35nu1tjV-|s|-NIgC16M2v0aKAh7

dSKhpFA1pALmoh1m6gBYSxIzdX8guADs6IqGIC-|m|-1dlXpywLksJ2d44ysy5Cnlc4w6LhysaBDMWG6HlmXtPwPJZL-|s|-VOVp

UJl39tguXvcfO5fJo2iqU9vvW-|d|-WBHz4gdeeK81lch5cVV1nC9WnOrhnzk9OK3dKym1E2T5nTz467HoljVNlW0cbOU-|m|-Ynm

N6KjQu6TWkQpgzhjwaCxOruTDHLG5VkFzZa-|m|-Y5ufYp-|s|-3hmT8lAq6Z-|m|-eQqvZXfRwQkCD9BJv6UJGhOOyxbp6D1ek-|

m|-nBwv6-|m|-GyzpPld-|m|-ZdX42kC7QhDU-|m|-UujkCT6t4wBZH8v1-|s|-U-|rqm|-
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